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Sevilla, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 18 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, con domicilio 
en Lora del Río, con domicilio en Lora del Río, C/ Guadalo-
ra, 21, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 18 de abril de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 21 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, con domicilio 
en Lora del Río, con domicilio en Lora del Río, C/ Guadalo-
ra, 21, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 21 de abril de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 9 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones 
con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado 
(Edif. Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 9 de mayo de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de la Sec-
ción de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla 
de 4 de abril de 2008, en relación con el Plan 
General de Ordenación Urbanística del munici-
pio de Los Palacios y Villafranca (Sevilla) (Expte. 
SE122/07).

Ver esta disposición en fascículos 2 a 4 de 4 
de este mismo número

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Zalamea La Real (Huelva)», Clave: A4.321.845/0411», 
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de 
Zalamea La Real a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general co-
nocimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones 
y afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994 de 
18 de marzo de Protección Ambiental y Decreto 153/96 
de 30 de abril de aprobación del Reglamento de Informe 
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del Organismo de 
Cuenca competente para ejecución de las obras en Do-
minio Público Hidráulico, conforme el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del 30).

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El municipio de Zalamea la Real, a través de las cor-

poraciones municipales y para dar cumplimiento a lo es-
tablecido en la Normativa Comunitaria (Directiva 91/271), 
debe adaptar y depurar convenientemente sus vertidos 
residuales. En base a lo anterior se plantea la necesidad 
de adecuación de vertidos y emisario hasta la nueva Edar, 
que depurará mediante tratamiento secundario los verti-
dos urbanos, entregando el efluente depurado al cauce 
receptor, en este caso el arroyo Valdeoscuro.

2. Descripción de las obras.
La Edar de Zalamea la Real se pretende construir 

a las afueras del municipio, en una parcela situada al 
noroeste de la localidad aledaña al cauce del Arroyo Za-
patera. Analizada la población del municipio en el año 
2004, se realiza una prognosis de la misma hasta el año 
2030, estimándose 4.031 habitantes (4.648 habitantes 
equivalentes). La dotación de proyecto es de 225 l/hab.
día para el año horizonte, resultando un caudal medio 
de diseño de 41,80 m3/h, al sumar 96,20 m3/día de ver-
tidos aislados. El caudal punta asciende a 100,3 m3/h, 
siendo el máximo de pretratamiento 125,4 m3/h.

Las obras proyectadas incluyen, además, las con-
ducciones por gravedad hasta la parcela de la Edar de 
tres de los cuatro vertidos, con sus aliviaderos de pluvia-
les correspondientes al inicio de los tramos de colecto-
res, así como el bombeo (estación de bombeo y colector 
de impulsión) del cuarto vertido hasta su conexión con la 
red municipal de saneamiento, ya que éste está situado 
en la vertiente contraria a la de ubicación de la parcela 
de la Edar.

A continuación se describen las obras proyectadas 
en el Proyecto de Concentración de Vertidos y Pliego de 
Bases de la Edar.

Concentración de vertidos:

- Transporte por gravedad del vertido 1. 
El colector actual se intercepta en el último pozo an-

tes de su vertido, desde donde parte un colector de H.A. 
de 1.200 mm de diámetro y 123 m. de longitud hasta el 
aliviadero de pluviales proyectado. La conducción hasta 
la Edar tiene una longitud de 3.087 m. y es de PVC co-
rrugado de 315 mm. de diámetro. 

- Transporte por gravedad del vertido 2. 
El colector existente se conecta al alivadero proyecta-

do mediante un tramo de 20 m. de longitud de  H.M. de 

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, 
de la Dirección Provincial de Huelva, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se abre pe-
ríodo de información pública para la obra. Clave: 
A4.321.845/0411. «Pliego de bases de la Edar y 
Proyecto de Concentración de Vertidos de Zalamea 
La Real (Huelva). Clave: A4.321.845/0411».

Se somete a Información Pública el «Pliego de Bases 
de La Edar y Proyecto de Concentración de Vertidos de 


